
INFORME OE COi/IISARIO

Guayaquil, 28 de Ma?o d€|2008

Oe @nfomidád con el reslámento que conslá eñ la resolución No 92.1.4.3.014
diolada por lá Superintendenciá dé Compáñiás el 18 dé Sepliembrc de 1992,
cumple elpresentar miinfo.me de comlsaio por elejercicio e@¡ómico cortado
al31 de Oiciembre d€l 2007, de lacompañla LEXNETS.A. Dejando constancia

-Que eldesempeño de ñ¡s funciones ha cump¡ido con lo deteminado en el
a¡t 321 de la ley de Compañ'as asf @mo he recibido de parte de los
accionislás lods la colaboraclón necesaria para eLdesaÍollo de la m sma.

-oue los ádminiskadoÉs hán ejercido sus tunciones de confomidad con las
noñas legale§ esialuiá¡ias, y réglámeñtáriá§ á§í coño hán cuñplido con lás
resolucioñes de la Junta General de Accloñistas, y por lo tanto ño leñgo
ninguna obs€rvación qrc €lecluar sob¡e su gesfión

-Oue los libros de acias, €xpgdi€nles de actas, acciones y accionistas,
talonarios de acciones, diario gen6ral, asf como los comprobantes contables,
son llevados, y conseryádos con conformidad con la ley.

-Que he Évisádo e @njunto de politi€s y prccedimientG que Éáliza lá
compañia para su contml i¡lerno por lo que consldero que los acllvos e§tán
débidámente prcteqidos.

-Qué lás 6ifÉs de 16 estádos fñanclercs rcfejan la real siiuación de la
empresa y hán sido elaboÉdas de confomidad con Jos priñcipios de
conlabilidad 9eneralmente aceptados

De u§tede§ muy áte¡táménle,

VILLON TOMALA JORGE ALBERTO
C.l. No.090¡108860-5
cofi¡tsARto


